
  

    

   

  

       

     

     

   
    

      

    

  

   

    

   

    

    

  

    

  

   

        

    

   
  

de -DENÓMINACIÓN | DEL EMPRESARIO: 
-«EZETOP SPAIN, S:L. 

  

+: Eecha: 09/09/14 Prot: 3297 
ss Autorizánte: J. RUBIES MALLOL 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

y/ existente en este Registro Mercantil de Barcelona con refereít 
alcass 

   
solicitada, 

CERTIFICA: Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa vigente el en 

Begistr personal ad jurídica, son los siguientes: 150» . a 

  

         
  

ha TARRAGONA l COROUIA 
OE NÓTARI 

Diagonal, 407, 56 (canionada Balmes) 

  

SOCIEDAD UNIPERSONAL Tel. 93 292 28 00 - Fax 93 292 28 01 
08008 - BARCELONA 

CLE:: notaricOmubiestarragona, org 

B65563892 

Su constitución quedó inscrita en este. Registro al folio 16 del tomo 42.798 del archivo, 
Ce inscripción y dela hoja número B; B-4132 69, el día 6d de octubre de 2.011. 

  

o “ÚLTIMOS DATOS DE IN SCRIPC ÓN EN. EL REGISTRO MERCANTIL: 

Tomo: 42798 Folio: 18 Hoja: B-413269 INSCRIPCIÓN 2 

INCIDENCIAS ESPECIALES: 

No existen incidencias especiales. 

ASIENTOS DÉ PRESENTACIÓN VIGENTES:        

  

Diario de preséñtación de- inscripciones: + 

Diario : 1197 

Asiento : 3398 

Presentante: PRESENTACION TELEMATICA 

Fecha: 09/10/14 Hora: 09:00 

Otorgamiento: BARCELONA 

     Documento: ESCRITURA 
Interesado: EZETOP SPAIN SL 
Actos/N.Jurid: TRASLADO DOMICILIO, 
ADMINISTRACION 

  

RETRIBUCION ORGANO 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

¿Diario de presentación de depósito de cuentas: 

No tiene asientos vigentes. 

Udrés ao” 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan”e presente 
información registral a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta 
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de 

rocedencia: es 2         

para que coniste, expido la presente certificación; e fojio úméro o B273 373 

¡él siguiente, a uria sola cará y con el inembrete de este Re O, € elona, a las 8:55 

horas del día trece de octubre de dos Mil catorce. “— 
   

    

    
     



  

  

TESTIMONIO, -Yo, MIQUEL TARRAGONA COROMINA, Notario del 
Ilustre Colegio de Notarios de Cataluña, con residencia en 

. la ciudad de Barcelona, DOY FE: Que las fotocopias que apa- 

recen en dos hojas de papel exclusivo para documentos nota- 
riales, números el de la presente y su anterior en orden  co- 

rrelativo, son fiel reflejo de su original, el Cual me ha 

sido exhibido y tengo a la vista. ¿> 
Y para que así conste, libro el presente testimonio, que NA 

signo, firmo y sello, en Barcelona, veintiocho de octubre de OA 

dos mil catorce. 

Número 1741.14 del Libro Indicador. 

ADO) 
EUROPA 
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. » ” PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

IO 

TIMBRE 
DEL ESTADO 
AS 

   BY3460018 

” 

     
01/2014     

favor de Ezetop Spain, S.L.U., libro indicador número 1741, de 28 de octubre de 2014, e 
CD1797623. 
  

APOSTILLE 

A SS (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

    
   

  

  

AM ” , — 
pad A, País: ESPAÑA 

Do OS Country / Pays: 
  

¿¡ El presente documento público 
Á This public document / Le présent acte public 
¿ 
  

1 q : : 
: 1,2. ha sido firmado por Don Miquel Tarragona Coromina 

has been signed by 
a été signé par 
  

3. quien actúa en calidad de Notario 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
  

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 
  

  

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Barcelona 6. el día 29/10/2014 
at/ía the / le   
  

7. por Don Guzman Clavel Jordá, Censor Primero del Colegio Notarial de Cataluña 
by [ par 

8. bajo el número N5301/2014/011855 
No Pl Aa. : E PÚBLICA" 

AS 

sueno - ROTARIAL... Po 

  

  

    

    

l' 

    

  

53 | 9. Sello / timbre: a 10. Firma: 
ON Seal / stamp: A ESO Lo Signature: 

sl UN Sominiio / pl mE y Signature : 

    E
 

   

      

  

    

2. > A: tE Ñ ue 

EEN 
o Je 24 OS 
eS / > 0 fs rs AA 

V 
D0
0L
P6
1L
7N
 

uzman Clavel Jordá, Censor 

Primero a         

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

: identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

. [No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:nXnq-tG47-yY2y-wV+r 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 

the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued, 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 

[ro verify the issuance of this Apostille, see https:/leregisterjusticia.es] 
Verification Code of the Apostille: NA:nXnq-tG47-yY2y-wV+r 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, 

lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public es! revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

[L'utilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne.] 

[Cette Apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante htips://eregister.justicia.es] 
Code de verification de l'Apostille: NA:nXnq-1G47-yY2y-wV+r



  

  

RAZON CERHIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA Dti 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 
PRESENTADO POR ELINTERESADO EN 0... Acciones FOJA(SJ 
UTÍL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLV), DESPUES DE 
HABER CERTIFICADO cococorinonns O reconiccarcannrncaos FOTOCOPJA(S) QUE 
ENTREGUE Al MISMO; HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El 
PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A M) 
CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUIJO A, 

 


